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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE VILLAMANTA (MADRID) 
EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2.010 

 
 

ASISTENTES: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
D. Pedro Luis Dorado del Álamo 
 
CONCEJALES: 
D. Valentín Pereira Fresno. 
Dª Cristina Lechuga Morales. 
D. Alberto Bello Piñero. 
Dª Nuria Bullido Domínguez. 
D. Carlos Fernández-Peinado Bestard. 

D. Luis Sastre Alonso. 
Dª. Elvira Núñez García. 
D. Guillermo Gascón Campos. 
D. Rodolfo Núñez Muñoz. 
Dª. María Olga Pérez Calvo. 
 
SECRETARIO: 
D. Juan Antonio Cano Mombiela.  
 

En Villamanta (Madrid), siendo las 
diecinueve horas del día veintiséis 
de noviembre de dos mil diez, se 
reúnen en el Salón de Sesiones del 
Centro Cívico Cultural “Antonio 
Simón Cuevas”, los señores y señoras 
que al margen se relacionan, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria 
del Pleno de la Corporación, 
debidamente convocada para tratar 
los asuntos incluidos en el orden del 
día, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde don Pedro Luis Dorado del 
Álamo, asistidos todos ellos del 
infrascrito Secretario que da fe del 
acto. 
 
 
  
 

 
 Abierta la sesión a las diecinueve horas del día de autos por el Sr. 
Alcalde-Presidente, se pasa a debatir el siguiente orden del día: 
 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL 
ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 
DE SEPTIEMBRE DE 2.010.   
 
 El Sr. Alcalde-Presidente pregunta a los señores concejales presentes si 
tienen que formular alguna observación al Acta de la sesión ordinaria de la 
Corporación Local celebrada el día 24 de septiembre de 2.010 y repartida con 
anterioridad. 
 No efectuándose ninguna corrección por los Sres. Concejales presentes, el 
Pleno del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), por unanimidad de sus 
miembros de derecho, aprueba el Acta de la sesión ordinaria de la Corporación 
Local celebrada el día 24 de septiembre de 2.010.  
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SEGUNDO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA APROBACIÓN 
DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 
ECONÓMICO DE 2.008. 
 

Por Resolución de Alcaldía Nº 573/2.010, de 08 de noviembre, se ha 
aprobado la liquidación del Presupuesto General del ejercicio económico de 
2.008 presentada por el Sr. Interventor, que incluye las siguientes magnitudes: 

 

Estado de la Tesorería 

 

Arqueo de Caja a 31/12/2.008 384.307,40 euros. 

 

Resultado Presupuestario 

 

Presupuesto corriente ajustado - 203.253,35 euros. 

Presupuestos cerrados 1.099.582,46 euros. 

 

Otros datos de interés 

 

Remanente de Tesorería para gastos 
generales 

382.819,14 euros. 

Carga financiera 66.722,97 euros. 

Ingresos corrientes obtenidos 1.497.527,82 euros. 

Gastos corrientes realizados 1.375.739,04 euros. 

Ahorro corriente Neto 71.569,27 euros. 

 
 Se deberá remitir una copia de la liquidación del Presupuesto del 
ejercicio económico de 2.008 a la Comunidad de Madrid y al Ministerio de 
Hacienda. 

 
TERCERO.- RESOLUCIÓN DE DETERMINADOS EXPEDIENTES DE 

ACTOS DE EDIFICACIÓN CONTRARIOS AL PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO. 

 
RESULTANDO.-  Que con NRE. 2.568, de 30 de julio de 2.009, D. Luis 

Miguel Pérez Paredes solicitó a este Ayuntamiento Licencia de obras para el 
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solado del patio y sustitución del vallado de la vivienda situada en la calle 
Cadalso de los Vidrios Nº 29 de esta localidad. 

 
RESULTANDO.- Que por Providencia del Sr. Concejal Delegado de 

Urbanismo Nº 22/2.009, de 10 de agosto, se requirió a D. Luis Miguel Pérez 
Paredes, concediéndole un plazo de diez días hábiles, para que se indicara si se 
trata de cerramiento medianero o de fachada, debiendo en el primer caso 
aportar autorización firmada del colindante.  

Dicho requerimiento fue atendido por el interesado, con NRE. 2.793, de 
31 de agosto de 2.009, según consta en el expediente. 

 
RESULTANDO.- Que conforme consta en el Acta de Inspección 

levantada por el Policía Local del Ayuntamiento D. Pedro Sánchez Gómez, con 
NRE. 2.715, de 14 de agosto de 2.009, en la vivienda sita en la calle Cadalso de 
los Vidrios Nº 29 de esta localidad se estaban llevando a cabo obras de solado 
del patio, sustitución de la fachada principal y construcción de un garaje, sin 
que para esta última se haya solicitado licencia municipal. 

 
CONSIDERANDO.- Que en base al Acta de Inspección redactada por el 

Agente de Policía Local, por Decreto de Alcaldía Nº 428/2.009, de 14 de agosto, 
se ordenó la suspensión inmediata de los actos de edificación y uso del suelo 
consistentes en la ejecución de un garaje dentro del patio de la vivienda sita en 
la calle Cadalso de los Vidrios Nº 29, iniciándose a su vez el expediente de 
legalización de estas obras de construcción en curso sin licencia municipal al 
albur de lo dispuesto en los artículos 193 y 194 de la Ley 9/2.001, de 17 de julio, 
del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

Que en la citada Resolución de Alcaldía se concedió al interesado un 
plazo de dos meses para que solicitara la preceptiva Licencia municipal de 
obras, adecuada a la realidad. 

 
CONSIDERANDO.- Que con NRE. 2.805, de 02 de septiembre de 2.009, 

D. Luis Miguel Pérez Paredes solicita a este Ayuntamiento Licencia de obras de 
construcción de un garaje-trastero en el patio de la vivienda sita en la calle 
Cadalso de los Vidrios Nº 29 de Villamanta (Madrid). 

 
CONSIDERANDO.- Que según el informe técnico emitido con NRE. 

3.041, de 24 de septiembre de 2.009, efectuada visita de inspección se comprueba 
que la construcción solicitada (garaje-trastero) no cumple con el retranqueo 
mínimo fijado en las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Villamanta 
(Madrid), por lo que no procede la concesión de la Licencia solicitada, siendo de 
aplicación lo establecido en el artículo 195.6 de la Ley 9/2.001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid. 
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CONSIDERANDO.- Que el artículo 194.2 de la Ley 9/2.001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid dispone que si la legalización de las 
obras en curso ejecutadas sin licencia municipal fuera denegada por ser la 
autorización de las obras contraria a las prescripciones del planeamiento 
urbanístico o de las Ordenanzas aplicables, la Comisión de Gobierno o, en los 
municipios en que ésta no exista, el Ayuntamiento en Pleno acordará la 
demolición de las obras a costa del interesado y procederá a impedir 
definitivamente los usos a los que diera lugar. 

 
CONSIDERANDO.- Que conforme se establece en el artículo 84 de la 

Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dado que las obras 
ejecutadas sin la preceptiva licencia municipal por D. Luis Miguel Pérez Paredes 
no se pueden legalizar pues no cumplen con el retranqueo mínimo fijado en las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Villamanta (Madrid), según el informe 
técnico emitido con NRE. 3.041, de 24 de septiembre de 2.009, para evitar la 
indefensión del interesado, por Providencia de Alcaldía Nº 50/2.009, de 19 de 
noviembre, se concedió a éste un plazo de quince días hábiles, a contar desde la 
notificación, para que pudiera examinar el expediente, pudiendo presentar 
alegaciones, documentos y las justificaciones que se estimaran procedentes. 

 
CONSIDERANDO.- Que contra la Providencia invocada en el párrafo 

anterior, que fue notificada el día 28 de noviembre de 2.009, se presentó por D. 
Luis Miguel Pérez Paredes, con NRE. 3.905, de 03 de diciembre de 2.009, un 
escrito de alegaciones donde manifestaba agravio comparativo con respecto a su 
persona. 

 
CONSIDERANDO.- Que con NRE. 163, de 16 de enero de 2.010, por D. 

Luis Miguel Pérez Paredes se presenta un escrito en este Ayuntamiento donde 
solicita al Sr. Alcalde una moratoria de tres o cuatro meses dentro del 
expediente de legalización de obras ejecutadas sin licencia municipal para que 
por cuenta del interesado se realice un estudio para la adecuación del garaje 
cerrado a la normativa urbanística. 

 
CONSIDERANDO.- Que ha transcurrido sobradamente el plazo 

solicitado por el interesado sin que se hayan realizado por su cuenta las obras de 
adecuación del garaje a la normativa urbanística en vigor. 

 
CONSIDERANDO.- Que no procediendo la nueva incoación de un 

expediente de legalización de obras ejecutadas sin licencia municipal, pues en el 
presente caso las mismas no se pueden legalizar según los informes técnicos 
emitidos, para evitar de nuevo la indefensión del interesado, por Providencia de 
Alcaldía Nº 58/2.010, de 02 de noviembre, se concedió al mismo un trámite de 
audiencia durante un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la 



 

 

5 

Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 

 
 

notificación, para que pudiera examinar el expediente incoado al efecto, 
pudiendo alegar y presentar los documentos y justificaciones que se estimen 
pertinentes; todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 de la 
Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Esta Providencia fue notificada al interesado con fecha de 13 de 
noviembre de 2.010, según figura en el expediente. 

 
CONSIDERANDO.- Que con NRE. 3.937, de 16 de noviembre de 2.010, 

se ha presentado en este Ayuntamiento un escrito de alegaciones por D. Luis 
Miguel Pérez Paredes en el que manifiesta, entre otras cuestiones, su 
compromiso de ejecutar las obras de adecuación del garaje-trastero a la 
normativa urbanística antes del día 28 de febrero de 2.011. 

 
CONSIDERANDO.- Que el artículo 194.2 de la Ley 9/2.001, de 17 de 

julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid atribuye a la Comisión de Gobierno 
o, en los municipios en que ésta no exista, al Ayuntamiento en Pleno, los 
acuerdos de demolición de las obras realizadas sin licencia municipal o sin 
ajustarse a las condiciones señaladas en ella, a costa de los interesados. 
 

PROPUESTA DE ALCALDÍA 
 

PRIMERO.- La demolición a costa del interesado de las obras realizadas sin 
licencia municipal por el promotor D. Luis Miguel Pérez Paredes en el inmueble sito en 
la calle Cadalso de los Vidrios Nº 29 de esta localidad (con número de referencia 
catastral 5317505VK0651N0001HF), consistentes en la ejecución de un garaje-trastero 
incumpliendo el retranqueo mínimo de 3,00 metros a alineación oficial fijado en el 
artículo 11.2.6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Villamanta (Madrid) 
para las construcciones incluidas dentro de la Zona 3 – Grado 3 “Residencial 
Unifamiliar”, según lo reflejado en el informe técnico emitido con NRE. 3.041, de 24 de 
septiembre de 2.009. 

 
SEGUNDO.- Que conforme al escrito de alegaciones presentado por D. Luis 

Miguel Pérez Paredes, con NRE. 3.937, de 16 de noviembre de 2.010, se conceda a éste 
el plazo máximo de hasta el 28 de febrero de 2.011 para la ejecución por su cuenta, 
previo abono en este Ayuntamiento de los impuestos y tasas de obligada exacción, de las 
obras de adecuación del garaje-trastero a la normativa urbanística vigente, debiendo 
comunicarse a esta Entidad local la efectiva realización de las mismas para la preceptiva 
visita de inspección y comprobación técnica, demorándose por consiguiente la eficacia 
del acuerdo establecido en el párrafo anterior hasta el día 01 de marzo de 2.011, siempre 
que llegado el mismo no se hayan efectuado por D. Luis Miguel Pérez Paredes las 
mentadas obras de adecuación, debiendo éste asumir entonces el coste total del derribo, 
junto con los tributos legalmente exigibles y demás gastos indirectos; todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 57.2 y 98 de la Ley 30/1.992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 
TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde de este Ayuntamiento para la realización 

de cuantos trámites y actuaciones sean necesarias para la ejecución del presente acuerdo. 
 

CUARTO.- Notificar la resolución al interesado indicando que contra la 
misma, que cierra la vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
52 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se podrá 
interponer el recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, a contar de fecha a 
fecha desde el siguiente día hábil a la recepción de su notificación, ante el Pleno del 
Ayuntamiento de Villamanta (Madrid). Si transcurrido el plazo de un mes desde la 
interposición de este recurso no se ha recibido resolución expresa del mismo, éste se 
tendrá por desestimado, y se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de reparto del partido judicial de 
Madrid, en el plazo de seis meses, contados de fecha a fecha desde el día siguiente a aquel 
en que el Pleno del Ayuntamiento tendría que haber resuelto el recurso potestativo de 
reposición, en la forma y con los requisitos exigidos en la Ley 29/1.998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de resolución 
expresa desestimatoria del recurso potestativo de reposición, el plazo para interponer el 
recurso Contencioso-Administrativo será de dos meses, contados de fecha a fecha desde el 
día hábil siguiente a la recepción de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de reparto del partido judicial de Madrid. 

No obstante lo anterior, se puede interponer directamente por parte del 
interesado el recurso Contencioso-Administrativo, sin necesidad de interponer 
previamente el recurso potestativo de reposición, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de reparto del partido judicial de Madrid, en el plazo de dos meses, 
contados de fecha a fecha desde el día hábil siguiente a la recepción de la presente, en la 
forma y con los requisitos exigidos en la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Todo ello, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se 
considere conveniente. 

 
Antes de dar comienzo al turno de intervenciones, el Sr. Alcalde toma la 

palabra para exponer que el expediente de Dña. María Isabel López Prieto 
consistente también en la ejecución de obras sin licencia municipal en la finca 
sita en la calle Cadalso de los Vidrios Nº 17 no se ha podido incluir en el 
presente Pleno por no haberse recibido todavía en el Ayuntamiento el acuse de 
recibo de la notificación a la interesada del trámite de audiencia, por lo que, de 
no poderse practicar dicha notificación por correo, se publicará el anuncio 
correspondiente en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, conforme a la 
legislación vigente, para poder incluir este asunto en la próxima sesión plenaria 
que se celebre en este Ayuntamiento. 
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1.- Abierto por el Sr. Alcalde el turno de intervenciones, el Sr. Concejal 
del Grupo Mixto D. Rodolfo Núñez Muñoz pide la palabra para aclarar primero 
a los presentes que cuando una actuación afecta a la legalidad urbanística la 
competencia es del Sr. Alcalde y no de la Concejalía de Urbanismo, 
manifestando a continuación que cree que no ha existido ningún expediente de 
estas características anteriormente, afirmando que al menos en esta legislatura 
no lo ha habido, si bien ha tratado de informarse sobre si en legislaturas 
anteriores ha existido algún caso pero que cree que tampoco, por lo que en el día 
de hoy se va a sentar un precedente. A continuación, el Sr. Concejal mantiene 
que, partiendo de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid en la que se 
apoya la propuesta de Alcaldía, hay que restablecer la legalidad urbanística de 
aquellas actuaciones que incurran en alguna ilegalidad, por lo que en su opinión 
este acuerdo tiene implicaciones tanto éticas como legales. Implicaciones éticas, 
aclara el Sr. Concejal, en el sentido de que hay que hacerse la pregunta de si este 
caso concreto ha sido seleccionado o no de manera arbitraria o que se pueda 
interpretar así, porque hay muchos casos en el municipio de ilegalidad 
urbanística y no se han tratado; añadiendo con respecto a las implicaciones 
legales que, según su interpretación, del mismo modo que en los supuestos de 
ilegalidad urbanística si no se acuerda el derribo se estaría yendo contra la Ley 
del Suelo, la misma legislación del suelo nos obliga a revisar todos los casos que 
incurran en ilegalidad urbanística, por lo que al no venir a este pleno todos los 
supuestos, en su opinión, también se está incurriendo en una actuación irregular 
en un sentido o desde un punto de vista pasivo, pues si bien en este acuerdo no 
se incurre en ilegalidad, el mismo carece de legitimidad. Prosigue su 
intervención el Sr. Concejal indicando que, desde este razonamiento, nos 
encontramos ante una encrucijada tremenda, porque tanto si se vota en contra 
de la propuesta de Alcaldía como si se vota a favor, se está actuando en contra 
de la Ley de Suelo; de ahí que un servidor no pueda votar ni a favor ni en 
contra, por lo que debe inhibirse del asunto porque en su opinión votar a favor o 
en contra de esta propuesta es incurrir en un error, contrario a la normativa 
urbanística. Finaliza su intervención el Sr. Concejal manifestando que las 
consecuencias de esta actuación son tremendas porque el Sr. Alcalde está 
comprometiendo a esta Corporación a no hacer caso omiso a partir de ahora de 
cualquier supuesto de ilegalidad urbanística que se cometa en este municipio, 
porque si hubieran venido todos los casos no habría nada que decir, pero la 
pregunta que hay que hacerse ahora es cómo a partir de este momento se van a 
tratar en el Pleno todos los casos de ilegalidad urbanística. 

El Sr. Alcalde señala que no es cuestión del número de casos concretos, 
indicando que el asunto que se trae a este Pleno viene del año 2.009, manifestando que se 
trata de un señor que primeramente intentó engañar al Sr. Concejal Delegado de 
Urbanismo con una licencia porque manifestó que iba a solar un patio construyendo 
posteriormente un garaje, por lo que se realizaron las correspondientes visitas de 
comprobación, primero por la Policía Local y posteriormente por los técnicos 
municipales, y que una vez que el Sr. Concejal Delegado de Urbanismo se eximió de su 
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responsabilidad, el asunto pasó a esta Alcaldía que inicio un expediente de legalización. 
Continúa su exposición el Sr. Alcalde manifestando que este tipo de casos se han dado 
alguna vez en el Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), como cuando hubo que 
legalizar 58 viviendas para que no fueran derribadas, siendo conocedores de este asunto 
algunos Concejales de la actual Corporación, además de otros supuestos, como el derribo 
que todavía no se ha ejecutado de una construcción en suelo rústico que se puede ver en 
el camino de El Álamo (Madrid) en el cerro de arriba, adoptado por otros Alcaldes y 
otras Corporaciones, si bien se afirma que es la primera vez que se adopta este tipo de 
acuerdos en esta legislatura porque también es el primer caso en el que no hay acuerdo 
entre partes y además el interesado hace caso omiso de todos los requerimientos que 
desde esta Administración se le han dirigido, y que sólo cuando se le ha apercibido 
formalmente se ha personado en el Ayuntamiento para manifestar que derribará el 
garaje en el plazo de dos meses, según consta en el expediente. Prosigue su intervención 
el Sr. Alcalde señalando que este caso no va a ser el primero ni el último tampoco, 
porque todo el que incumpla la normativa urbanística vigente en este Ayuntamiento, si 
procede el derribo, se derribará, porque este Alcaldía no quiere incurrir en prevaricación, 
porque su obligación es hacer cumplir la legislación del suelo. Añade el Sr. Alcalde que 
en el presente expediente hay acuerdo entre las partes y que por parte del interesado se 
ha solicitado un plazo hasta el día 28 de febrero de 2.011 para el derribo porque ha 
construido infringiendo conscientemente las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 
Villamanta (Madrid), reconociéndose este extremo en las alegaciones que ha presentado 
en este Ayuntamiento, por lo que no cabe otra resolución, porque mientras que haya 
acuerdo entre las partes esta Entidad local jamás intervendrá, pero que, si un señor 
edifica lo que le da la gana, los técnicos municipales emitirán sus informes, además de 
los informes jurídicos, los cuales pasarán al Sr. Alcalde, quien resolverá conforme a la 
Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid porque él no va a caer en prevaricación por 
hacer caso omiso o por tener miedo, porque aquí todos tenemos que cumplir las normas y 
el presente expediente está completo, con todo tipo de informes, pero que, si el Sr. 
Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz se quiere abstener, es su problema. 

 
El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz repone al Sr. Alcalde, con 

respecto a su inhibición en el caso al que ha hecho alusión anteriormente, que se 
tuvo que apartar del mismo porque lo dice la Ley, manifestando con respecto al 
expediente de legalización de las 58 viviendas que es distinto al presente porque 
simplemente se dijo que había que legalizarlas, sin que se llevara el asunto a un 
Pleno, por lo que no es un caso comparable. Continúa su exposición el Sr. 
Concejal manifestando (sobre lo que el Sr. Alcalde ha dicho anteriormente de 
que va a llevar al Pleno todos los casos de legalización) que personalmente no le 
cree, al igual que muchos que están en esta sala, porque el Sr. Alcalde se ha 
comprometido en un asunto muy gordo, pues conoce de casos de ilegalidades 
urbanísticas que están en el Ayuntamiento que, si no están archivados, se 
pueden considerar como tales. Finaliza su intervención el Sr. Concejal indicando 
que no se trata de un problema entre particulares  como anteriormente ha 
expuesto el Sr. Alcalde porque, si es entre partes, el Ayuntamiento no tiene que 
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decir nada, pues nos encontraríamos ante un asunto de derecho privado y no de 
derecho público, pero que el Ayuntamiento tiene que actuar cuando se 
encuentra ante una infracción urbanística sin que la ley permita seleccionar en 
qué casos se debe intervenir, como anteriormente ha manifestado el Sr. Alcalde, 
quien ha expuesto que él decidirá los asuntos que se llevarán al Pleno porque, si 
se llega a un acuerdo entre las partes, no se tratará ese asunto, siendo ésta una 
actitud no permitida por la legislación, la cual está por encima del Sr. Alcalde 
porque, si viene un caso, hay que tratarlos todos, con todas las consecuencias, y 
existan o no protestas o problemas entre vecinos. 

El Sr. Alcalde responde que el Sr. Concejal están confundiendo los 
procedimientos porque existen distintos tipos de licencias: de obra mayor, de obra menor, 
y de medianerías, donde se exige que los vecinos colindantes se pongan de acuerdo. 
Continúa su exposición el Sr. Alcalde indicando que el Sr. Concejal tiene delegada la 
facultad de conceder o no licencias de obras y que supuestamente las obras cuyas 
licencias no se conceden no se deben de realizar, pero que en el momento en que hay una 
denuncia previa de un vecino y se comprueba que efectivamente no se ha concedido 
licencia, el expediente pasa a ser de legalización urbanística, que es de competencia del 
Sr. Alcalde, siendo su primera determinación ordenar que por la Policía Local y el 
técnico municipal se realice una visita de inspección para verificar si efectivamente se ha 
construido o no. Prosigue su intervención el Sr. Alcalde manifestando que, hasta el 
momento, de todos los expedientes de los que tiene conocimiento, sólo dos pueden pasar a 
resolverse dentro de un procedimiento de restauración de la legalidad urbanística 
porque, o bien no se está ejecutando la obra conforme a la licencia otorgada, o bien 
porque se ha construido incumpliendo las Normas Subsidiarias de Villamanta (Madrid), 
porque aquí de lo que se trata es de que no se nos engañe y si algún vecino obtiene 
licencia para solar la cocina y después cambia las puertas y las ventanas, los técnicos 
valorarán y se abrirá un expediente de legalización, sin que se pueda afirmar que haya 
que traerlo a un Pleno porque, si las obras son conforme a la normativa, simplemente 
deberá abonarse la Tasa correspondiente porque no se han incumplido las normas sino 
que simplemente trataba de engañar al Ayuntamiento; pero que, caso distinto, es que por 
el vecino se incumplan las Normas Subsidiarias de Planeamiento, donde primeramente 
deberá practicarse por el Ayuntamiento una comunicación al Director General de 
Urbanismo de la Comunidad de Madrid, debiendo seguir el expediente su curso hasta su 
derribo. Finaliza su intervención el Sr. Alcalde, manifestando que así se trabaja en este 
Ayuntamiento desde el día 15 de julio de 2.008, sin que él sea responsable de lo que se 
haya hecho con anterioridad a esa fecha porque todo vecino que construya sin licencia 
pero que dichas obras sean susceptibles de legalización podrán ser autorizadas pagándose 
la tasa correspondiente pero que cosa distinta es que un vecino incumpla las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento, indicando que el Sr. Concejal puede decir lo que quiera, 
pero que el procedimiento a seguir es el de la presente propuesta, que se seguirá hasta la 
próxima investidura del siguiente Alcalde, y que esto es así y, si no es verdad, es que el 
Sr. Concejal Delegado de Urbanismo está callándose cosas. 

El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz pregunta al Sr. Alcalde si 
quiere que se saquen todos los expedientes. 
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El Sr. Alcalde responde que él no tiene ningún problema y que la competencia es 
suya como Concejal Delegado de Urbanismo, por lo que no existe ningún problema en 
que los saque. 

El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz afirma que los expedientes de 
legalización urbanística son competencia del Sr. Alcalde. 

La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo pide que conste en Acta que por 
parte del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo D. Rodolfo Núñez se está reconocimiento 
que el equipo de gobierno está cometiendo ilegalidades. 

El Sr. Alcalde, al hilo de esta intervención, pide que conste en Acta también que 
ha solicitado al Sr. Concejal Delegado de Urbanismo D. Rodolfo Núñez Muñoz que le dé 
esos expedientes donde supuestamente se han cometido infracciones urbanísticas o que 
estén pendientes de resolución, para llevarlos al próximo Pleno, porque él es el principal 
interesado en que se traten. 

El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz aclara que existen expedientes 
cuya licencia está denegada y las obras se han ejecutado, los cuales no se han 
tramitado de esta manera. 

El Sr. Alcalde repone que cada procedimiento tiene su curso, porque hay que dar 
audiencia, añadiendo que el asunto de este punto del orden del día se inició en el año 
2.009, porque un derribo no se puede acordar “de la noche a la mañana”. 

El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz indica que, de ser así, no pasa 
nada. 

El Sr. Alcalde manifiesta que, no obstante, va a revisar personalmente todas esas 
licencias. 

 
2.- La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo pide la palabra para 

exponer que el expediente de legalización de las 58 viviendas al que 
anteriormente ha hecho alusión el Sr. Alcalde se resolvió por la Junta de 
Gobierno de este Ayuntamiento, y que por ese motivo no se llevó el asunto al 
Pleno. Continúa su exposición arguyendo que la Ley del Suelo tipifica algunas 
infracciones urbanísticas para las que determina ciertas sanciones, si bien ella ha 
observado en el expediente que no se ha incoado ningún expediente 
sancionador. 

El Sr. Alcalde repone que se ha abierto un expediente sancionador, pero que no 
se ha incluido entre la documentación porque no es materia del Pleno del Ayuntamiento, 
sino que es competencia del Sr. Alcalde. 

La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo señala que al tratarse de un 
expediente sancionador sobre este asunto en concreto, el mismo debería 
encontrarse entre la documentación de este Pleno. 

El Sr. Secretario-Interventor del Ayuntamiento, con la venia del Sr. Alcalde-
Presidente, ratifica la última intervención de éste, invitando a la Sra. Concejala a que 
pueda solicitar la consulta del expediente sancionador incoado a tal efecto. 

La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo pide que conste en Acta que 
solicita la consulta de este expediente sancionador. A continuación, manifiesta 
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que se va a abstener en la votación hasta ver todas las actuaciones y expedientes 
que el Sr. Alcalde se ha comprometido anteriormente a revisar. 

 
3.- La Sra. Concejala Portavoz del grupo municipal “Partido Popular de 

Villamanta” Dña. Nuria Bullido Domínguez pide la palabra para indicar que su 
grupo se va a abstener porque, como anteriormente ha expresado el Sr. Concejal 
D. Rodolfo Núñez Muñoz, si a todo el mundo no se le va a medir por el mismo 
rasero, no se considera equitativo traer a este Pleno un solo caso, cuando al 
parecer existen otros que no se han llevado al mismo. Prosigue su intervención 
manifestando con respecto al expediente de legalización de las 58 viviendas que 
antes se ha comentado que efectivamente el órgano competente para su 
resolución era la Junta de Gobierno, puesto que la decisión judicial fue de 
anulación de la licencia en su día concedida y que, dado que había posibilidad 
de legalizar aquellas tras las modificaciones de las Normas Subsidiarias en 
cuanto al uso bajo rasante y bajo cubierta, se volvió a conceder licencia 
municipal no produciéndose ningún derribo, por lo que se trata de un caso 
diferente al tratado en este Pleno. 

El Sr. Alcalde manifiesta que tiene la Sentencia judicial y que se trata de un caso 
parecido al debatido en este Pleno, si bien el Ayuntamiento no abrió expediente de 
infracción urbanística, por lo que el que estaba de Alcalde en ese momento 
presuntamente prevaricó porque tenía que haber dado conocimiento a la Dirección 
General de Urbanismo de esa construcción irregular, y no que fue el propio Director 
General de Urbanismo el que interpuso el recurso contencioso-administrativo, 
ordenándose la suspensión de los actos de construcción y el derribo de lo indebidamente 
construido. Continúa su intervención indicando que después se abrió un expediente de 
legalización bajo el cual afortunadamente se pudo conceder licencia, pero que el caso es 
diferente porque el Ayuntamiento no abrió ningún tipo de expediente, sino que más bien 
lo ocultó, porque jamás hubo una Junta de Gobierno Local que acordara la incoación de 
un expediente sancionador al promotor por incumplir dos artículos de la Ley del Suelo y 
cuatro artículos de las Normas Subsidiarias de Planeamiento, manifestando que ahí está 
el expediente. Finaliza su intervención el Sr. Alcalde exponiendo que él trata de cumplir 
las leyes y que por eso está obligado a traer este tipo de expedientes al Pleno porque se ha 
construido ilegalmente, y que el resto de los expedientes, según vayan viniendo, como 
dice el Sr. Núñez, una vez cumplidos los trámites de audiencia y notificación, 
terminarán en resolución en Pleno o no, según se puedan o no legalizar dichas obras, 
dejando bien claro que el sólo abre un expediente cuando le llega un informe técnico de 
legalización y que entonces, si en ese informe se mantiene que las obras no son 
susceptibles de ser legalizadas porque incumplen las Normas Subsidiarias, debe 
procederse al derribo, pero que, por el  contrario, si el informe técnico indica que procede 
la legalización, no se ordena el derribo, sino que tan sólo se liquidan los impuestos 
correspondientes. Prosigue su intervención el Sr. Alcalde defendiendo que en el caso que 
nos ocupa existe un informe técnico en el que consta que no procede legalizar las obras 
porque se ha incumplido el retranqueo mínimo, por lo que no queda más remedio que 
traer este expediente al Pleno porque, si se hubiera constituido la Junta de Gobierno 
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Local, se hubiera tratado este asunto en su seno, pero que, como no existe dicho órgano, 
por ese se ha traído este asunto al Pleno, si bien cada uno puede votar como considere 
oportuno, pero que conforme a la Ley del Suelo procede el derribo, pero que, si dentro de 
dos meses el interesado lo arregla, se cierra el expediente sin más problema. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
si ha leído toda la documentación que hay en el expediente y si se ha tomado 
alguna medida al respecto sobre la información que consta en el mismo dentro 
de las alegaciones presentadas por el afectado. 

El Sr. Alcalde responde que se ha dado audiencia al interesado por dos veces, 
indicando que en un principio el interesado manifestó agravio comparativo con respecto 
a otros casos similares en el municipio, por lo que el Sr. Alcalde le informó de su derecho 
como ciudadano de denunciar estos supuestos, pero que el Ayuntamiento no puede 
derribar construcciones que llevan ya más de cuatro años, no obstante sí se puede 
acordar y se tienen que atender porque es su obligación los casos de derribo de aquéllas 
obras no conforme a la normativa urbanística que no se pueden legalizar, siempre que 
medie un informe técnico en ese sentido. 

 
Finalizado el debate y dentro del turno de las votaciones, el Pleno del 

Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), con cinco votos a favor y seis 
abstenciones (mayoría simple), acuerda: 

 
PRIMERO.- La demolición a costa del interesado de las obras realizadas 

sin licencia municipal por el promotor D. Luis Miguel Pérez Paredes en el 
inmueble sito en la calle Cadalso de los Vidrios Nº 29 de esta localidad (con 
número de referencia catastral 5317505VK0651N0001HF), consistentes en la 
ejecución de un garaje-trastero incumpliendo el retranqueo mínimo de 3,00 
metros a alineación oficial fijado en el artículo 11.2.6 de las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento de Villamanta (Madrid) para las construcciones incluidas 
dentro de la Zona 3 – Grado 3 “Residencial Unifamiliar”, según lo reflejado en el 
informe técnico emitido con NRE. 3.041, de 24 de septiembre de 2.009. 

 
SEGUNDO.- Que conforme al escrito de alegaciones presentado por D. 

Luis Miguel Pérez Paredes, con NRE. 3.937, de 16 de noviembre de 2.010, se 
conceda a éste el plazo máximo de hasta el 28 de febrero de 2.011 para la 
ejecución por su cuenta, previo abono en este Ayuntamiento de los impuestos y 
tasas de obligada exacción, de las obras de adecuación del garaje-trastero a la 
normativa urbanística vigente, debiendo comunicarse a esta Entidad local la 
efectiva realización de las mismas para la preceptiva visita de inspección y 
comprobación técnica, demorándose por consiguiente la eficacia del acuerdo 
establecido en el párrafo anterior hasta el día 01 de marzo de 2.011, siempre que 
llegado el mismo no se hayan efectuado por D. Luis Miguel Pérez Paredes las 
mentadas obras de adecuación, debiendo éste asumir entonces el coste total del 
derribo, junto con los tributos legalmente exigibles y demás gastos indirectos; 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57.2 y 98 de la Ley 
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30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde de este Ayuntamiento para la 

realización de cuantos trámites y actuaciones sean necesarias para la ejecución 
del presente acuerdo. 
 

CUARTO.- Notificar la resolución al interesado indicando que contra la 
misma, que cierra la vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, se podrá interponer el recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes, a contar de fecha a fecha desde el siguiente día hábil a la recepción de su 
notificación, ante el Pleno del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid). Si 
transcurrido el plazo de un mes desde la interposición de este recurso no se ha 
recibido resolución expresa del mismo, éste se tendrá por desestimado, y se 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de reparto del partido judicial de Madrid, en el 
plazo de seis meses, contados de fecha a fecha desde el día siguiente a aquel en 
que el Pleno del Ayuntamiento tendría que haber resuelto el recurso potestativo 
de reposición, en la forma y con los requisitos exigidos en la Ley 29/1.998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
resolución expresa desestimatoria del recurso potestativo de reposición, el plazo 
para interponer el recurso Contencioso-Administrativo será de dos meses, 
contados de fecha a fecha desde el día hábil siguiente a la recepción de la 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de reparto del 
partido judicial de Madrid. 

No obstante lo anterior, se puede interponer directamente por parte del 
interesado el recurso Contencioso-Administrativo, sin necesidad de interponer 
previamente el recurso potestativo de reposición, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de reparto del partido judicial de Madrid, en el 
plazo de dos meses, contados de fecha a fecha desde el día hábil siguiente a la 
recepción de la presente, en la forma y con los requisitos exigidos en la Ley 
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Todo ello, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que 
se considere conveniente. 

 
CUARTO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS ÚLTIMAS 

RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 
 
 
NÚMERO FECHA CONCEPTO 

492/10 20/09/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRA 
MN-97/2010 DE MARIANNELLA QUINTANILLA GARCÍA 
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493/10 21/09/10 CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO DE 24/09/10 

494/10 21/09/10 
CONCESIÓN ANTICIPO DE CAJA AL CLUB DE FÚTBOL 
VILLAMANTA POR 1.500.-€ PARA GASTOS DEL MISMO 

495/10 21/09/10 
NOMBRAMIENTO SECRETARIA ACCIDENTAL A FAVOR 
DE M. LUISA LÓPEZ RIBAGORDA POR PERMISO DEL 
SECRETARIO GENERAL 

496/10 23/09/10 
AUTORIZACIÓN OCUPACIÓN NICHO Nº 18 DEL 
MÓDULO Nº 2 POR EL FINADO, D. GREGORIO PINILLA 
LARA 

497/10 23/09/10 
CONCESIÓN PLACA DE VADO Nº 283 A D. JAVIER 
SÁNCHEZ SERRANO EN CALLE ROMA, Nº 30 

498/10 23/09/10 
CONCESIÓN LICENCIA FUNCIONAMIENTO PARA 
GARAJE DE SIETE VEHÍCULOS A Dª ILUMINADA Y ROSA 
M. MARTÍN 

499/10 23/09/10 
CONCESIÓN PLACA DE VADO Nº 284 A Dª ILUMINADA 
MARTÍN LÓPEZ EN CALLE MANTUA CARPETANORUM 
Nº 28 

500/10 24/09/10 
AUTORIZACIÓN DEVOLUCIÓN FIANZA DEPOSITADA 
POR VIRTÓN, S.A. COMO GARANTÍA DE LAS OBRAS DE 
DERRIBO EN CALLE ROMA, Nº 1 

501 24/09/10 
DEVOLUCIÓN FIANZA INGRESADA POR Dª ILUMINADA 
MARTÍN LÓPEZ POR OBRAS DE ACOMETIDA DE AGUA 

502 24/09/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS EXPEDIENTE 
LICENCIA DE OBRAS MN-87/2010 DE SALVADOR 
GASCÓN RODRÍGUEZ 

503 24/09/10 

DETERMINACIÓN DE PERSONAL QUE PRESTARÁ 
SERVICIOS MÍNIMOS EN LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES CON MOTIVO DE LA 
HUELGA GENERAL CONVOCADA PARA EL DÍA 29/09/10 

504 24/09/10 

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA A VIRTÓN, S.A. DE LAS 
OBRAS DENOMINADAS “PAVIMENTACIÓN, 
SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE AGUA EN LOS 
CALLEJONES DE BARRIO NUEVO  EN EL MUNICIPIO DE 
VILLAMANTA” 

505 24/09/10 
ADJUDICACIÓN OBRAS DE “REHABILITACIÓN DE LA 
ERMITA NUESTRA SEÑORA DEL SOCORRO” A LA 
EMPRESA VIRTÓN, S.A. 

506 28/09/10 

DESESTIMACIÓN ALEGACIONES FORMULADAS POR Dª 
MARÍA ISABEL LÓPEZ PRIETO EN RELACIÓN A LA 
INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE RESTAURACIÓN DE 
LEGALIDAD URBANÍSTICA. 

507 28/09/10 
MODIFICACIÓN SOLICITUD SUBVENCIÓN. PROGRAMA 
DE DESARROLLO RURAL COMUNIDAD DE MADRID 
2007-2013 EJE 4. LEADER 

508 29/09/10 

APROBACIÓN FACTURA  Nº 1867/10  DE ORTIZ, SA. Y 
CERTIFICACIÓN Nº 5 DE ACONDICIONAMIENTO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES EN 
VILLAMANTA (MADRID) 
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509 29/09/10 

APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº 4 Y FACTURA DE 
VIRTÓN, SA. OBRAS DE SOTERRAMIENTO LÍNEA 
ELÉCTRICA E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES 
ENTERRADOS EN LA CALLE DIEGO DE ESQUIVEL. 

510 29/09/10 
CONCESIÓN LICENCIA MUNICIPAL A D. LUÍS LÓPEZ 
RENESES PARA CORTE DE CALLE CON MOTIVO DE 
OBRAS 

511 29/09/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN PRACTICADA EN 
CONCEPTO DE LICENCIA DE OBRAS MN-92/10 DE D. 
LUÍS LÓPEZ RENESES 

512 30/09/10 
DEVOLUCIÓN A Dª ANA M. MARTÍN GARCÍA INGRESO 
INDEBIDO EN CONCEPTO DE I.V.T.M. EJERCICIO 2009 

513 30/09/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN PRACTICADA EN 
CONCEPTO DE LICENCIA DE OBRAS MN-103/10 DE Dª 
ROCÍO LÓPEZ SERRANO 

514 01/10/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN PRACTICADA EN 
CONCEPTO DE LICENCIA DE OBRAS MN-48/2010 A D. 
MIGUEL GARRIDO 

515 04/10/10 
APROBACIÓN TASA POR OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA 
EN EL MERCADILLO DE Dª AURORA BUSTAMANTE 
VARGAS POR 26€ 

516 04/10/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO AUTOSERVICIO SUPERMERCADO 
EN PZA. JUAN CARLOS I, Nº 8 

517 04/10/10 ORDEN DE PAGO DIVERSAS FACTURAS EJERCICIO 2010 

518 04/10/10 
DESESTIMACIÓN PETICIÓN DE LONTANA SURESTE, S.L. 
EN CUANDO A DEVOLUCIÓN DE TASAS INGRESADAS. 

519 05/10/10 
ORDEN DE PAGO A MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 
INDEMNIZACIÓN POR ASISTENCIA A PLENOS 

520 05/10/10 
ACTUALIZACIÓN IMPORTE ALQUILER CON SUBIDA IPC. 
A D. ISMAEL SASTRE ALONSO 

521 05/10/10 
ACTUALIZACIÓN IMPORTE ALQUILER CON SUBIDA IPC. 
A D. JUSTINO LÓPEZ CERCAS 

522 05/10/10 
ACTUALIZACIÓN IMPORTE ALQUILER CON SUBIDA IPC. 
A Dª MARÍA TRUJILLO CASADO 

523 06/10/10 
CESIÓN USO DEL NICHO Nº 10 DEL MÓDULO 2 POR LA 
DIFUNTA Dª Mª ÁNGELES VALERO BALFAGÓN 

524 06/10/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DE TASAS LICENCIA DE 
OBRAS MN-104/2010 DE D. LÁZARO FERNÁNDEZ 
CASTELLANOS 

525 07/10/10 
APROBACIÓN FACTURA DE ORTIZ, S.A. DE 
PAVIMENTACIÓN DEL CP. SAN DÁMASO POR IMPORTE 
DE 11.634’23 €UROS. 

526 07/10/10 

CONCESIÓN PRÓRROGA DE UN MES A YOANA GASCÓN 
PEREIRA PARA ENTREGA DE PROYECTO VISADO PARA 
LEGALIZACIÓN DE PISCINA CONSTRUIDA EN CALLE 
LOPE DE VEGA, 19 
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527 07/10/10 
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA OBRAS “AMPLIACIÓN Y 
MEJORA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL” A LA EMPRESA 
ORTIZ, SA. 

528  15/10/10 
APROBACIÓN FACTURAS DIVERSAS DEL EJERCICIO 2009 
DE IBERDROLA, S.A. POR 1.595’28 € 

529 15/10/10 
APROBACIÓN FACTURAS DIVERSAS DEL EJERCICIO 2010 
DE IBERDROLA, S.A. POR 12.656’75 € 

530 15/10/10 
APROBACIÓN FACTURAS DIVERSAS DEL EJERCICIO 2010 
DE IBERDROLA, S.A. POR 4.771’23 € 

531 15/10/10 
APROBACIÓN FACTURAS DIVERSAS DEL EJERCICIO 2010 
DE IBERDROLA, S.A. POR 4.223’17 € 

532 15/10/10 
APROBACIÓN FACTURAS DIVERSAS EJERCICIO 2010 DE 
IBERDROLA, S.A. POR 4.806’79 € 

533 15/10/10 
APROBACIÓN FACTURAS DIVERSAS EJERCICIO 2010 DE 
IBERDROLA, S.A. POR 99’48  € 

534 15/10/10 

APROBACIÓN FACTURAS DIVERSAS DE LA EMPRESA 
LABO-RED CONTROL ANALÍTICO, S.L. POR UN TOTAL 
DE 24.763’82 € RELATIVAS AL CONTROL DE CALIDAD DE 
AGUAS DEL MUNICIPIO. 

535 15/10/10 ORDEN DE PAGO DE FACTURAS EJERCICIO 2009 Y 2010 

536 15/10/10 
NOMBRAMIENTO A M. LUISA LÓPEZ RIBAGORDA 
SECRETARIA ACCIDENTAL 

537 18/10/10 

APROBACIÓN PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DEL 
PROYECTO DE OBRAS DENOMINADO 
“PAVIMENTACIÓN, SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO 
DE AGUA EN LOS CALLEJONES DE BARRIO NUEVO”. 

538 18/10/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE 
OBRAS MN-105/210 DE AGUSTÍN GARCÍA VAQUERO 

539 18/10/10 
APROBACIÓN COMPOSICIÓN NOMINAL DEL TRIBUNAL 
CALIFICADOR PRUEBAS PLAZAS EDUCADORES CASITA 
NIÑOS 

540 19/10/10 
APLAZAMIENTO PAGO DEUDA LICENCIA OBRAS DE 
SILVIA CHÁVEZ DORADO 

541 19/10/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DE TASAS LICENCIA DE 
OBRAS MN-107/10 DE JAIME FRESNO SÁNCHEZ 

542 19/10/10 
CONCESIÓN APLAZAMIENTO PAGO DEUDA A 
CONCEPCIÓN NOGUERALES DE LA OBRA. 

543 20/10/10 

NOMBRAMIENTO A Dª RAQUEL PÉREZ VÁZQUEZ PARA 
OCUPAR INTERINAMENTE EL PUESTO DE CONSERJE 
DEL COLEGIO PÚBLICO SAN DÁMASO DE 
VILLAMANTA. 

544 19/10/10 
ORDEN DE PAGO FACTURAS DE KÓNICA MINOLTA 
EJERCICIO 2009 Y 2010 

545 22/10/10 
ADJUDICACIÓN SUMINISTRO CENTRALITA 
TELEFÓNICA PARA LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 
A LA MERCANTIL ESFERIZE COMUNICACIONES, S.L. 

546 21/10/10 APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRA 
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MY-10/10 DE Dª PILAR GARCÍA AGUDO 

547 22/10/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRA 
MN-94/2010 DE HIPÓLITO RODRÍGUEZ NÚÑEZ 

548 22/10/10 
DESIGNACIÓN MIEMBROS TRIBUNAL CALIFICADOR 
PRUEBAS PARA PLAZAS DE LIMPIADORAS 

549 22/10/10 
ANULACIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR IBERDROLA 
03/10 E INCOACIÓN NUEVO EXPEDIENTE 04/10 

550 22/10/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE 
OBRAS MN-101/10 DE Dª ISABEL MESA CAUVERA 

551 25/10/10 
CONCESIÓN LICENCIA PRIMERA OCUPACIÓN A YOANA 
GASCÓN PEREIRA EN CALLE LOPE DE VEGA, 19 

552 25/10/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE 
OBRAS MY-11/10 DE YOANA GASCÓN PEREIRA 
(CONSTRUCCIÓN DE PISCINA) 

553 26/10/10 
ORDEN REMISIÓN AL JUZGADO Nº 30 EXPEDIENTE DE D. 
JOSÉ LUÍS RODRÍGUEZ DE GASPAR. 

554 26/10/10 
AUTORIZACIÓN A D. ANTONIO JAVIER TADEO FARIÑAS 
PARA INSTALAR CHURRERÍA EN LA AVDA. 
GENERALÍSIMO, NÚMERO 19 

555 29/10/10 
INCOACIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR A Dº MARÍA 
ISABEL LÓPEZ PRIETO 

556 29/10/10 
ABONO IMPORTE TRIENIOS DE ANTIGÜEDAD EN 
VARIAS NÓMINAS DE EMPLEADOS MUNICIPALES. 

557 28/10/10 ORDEN DE PAGO DE VARIAS FACTURAS EJERCICIO 2010 

558 28/10/10 
CONCESIÓN ANTICIPO DE CAJA 200 € A CASITA DE 
NIÑOS 

559 28/10/10 
ORDEN DE PAGO FACTURAS ORDINARIAS EJERCICIO 
2010 

560 29/10/10 DETERMINACIÓN DÍAS FIESTAS LOCALES AÑO 2011 

561 02/11/10 
INCOACIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR A D. LUÍS 
MIGUEL PÉREZ PAREDES 

562 03/11/10 
APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
03/2010 

563 03/11/10 
APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
04/2010 

564 04/11/10 
AUTORIZACIÓN INSTALACIÓN PROVISIONAL EL 
ESTABLECIMIENTO TAPAS, CAFÉ & COPAS EL ALBERO 
CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DE HALLOWEEN 

565 04/11/10 ORDEN DE PAGO FACTURAS EJERCICIO 2010 

566 04/11/10 ORDEN DE PAGO FACTURAS EJERCICIO 2009 Y 2010 

567 04/11/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS POR INSTALACIÓN 
DE CASETA COMERCIAL DEL BAR EL ALBERO 

568 04/11/10 
APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº 2 DE LAS OBRAS DE 
REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DE LA PISCINA 
MUNICIPAL A FAVOR DE LA MERCANTIL ORTIZ, S.A. 

569 04/11/10 
AUTORIZACIÓN A D. JOSÉ JIMÉNEZ ARAGONÉS PARA 
OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA CON CONTENEDOR DE 
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ESCOMBROS EN COLONIA LA ESTACIÓN, 12 

570 05/11/10 
APROBACIÓN FACTURA SUSTITUCIÓN DE EQUIPO DE 
FILTRACIÓN Y DEPURACIÓN EN PISCINA INFANTIL 
MUNICIPAL A D. RAFAEL LÓPEZ SERRANO 

571 05/11/10 
CONCESIÓN ANTICIPO DE CAJA 500 € PARA CLUB DE 
FÚTBOL VILLAMANTA 

572 06/11/10 

APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº 4 Y LIQUIDACIÓN DE 
OBRAS CONSTRUCCIÓN DE DOS PISTAS DEPORTIVAS 
PARA PÁDEL DE ORTIZ, CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. 

573 08/11/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO GENERAL 
EJERCICIO ECONÓMICO 2008 

574 09/11/10 
APROBACIÓN FACTURA TÉCNICAS Y TRABAJOS 
FORESTALES DOMÍNGUEZ, S.L. DE EMISIÓN DE 
INVENTARIO DE ARBOLADO URBANO DE VILLAMANTA 

575 10/11/10 

APROBACIÓN CERTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN Nº 5 DE 
OBRAS SOTERRAMIENTO LÍNEA ELÉCTRICA E 
INSTALACIÓN DE CONTENEDORES ENTERRADOS EN LA 
CALLE DIEGO DE ESQUIVEL A LA MERCANTIL VIRTÓN, 
S.A. 

576 10/11/10 
ORDEN DEVOLUCIÓN AVALES Y FIANZAS DE LA 
EMPRESA  LABO-RED CONTROL ANALÍTICO, S.L. 

577  NO SE HACE 

578 11/11/10 
ORDEN DE PAGO FACTURA LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO CALLE FUENTE GRANDE 

579 11/11/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE 
OBRAS MN-110/10 DE Dº MARÍA DOLORES GÓMEZ 
ANTÓN 

580 12/11/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES DE DOMUS AGRÍCOLA, S.A. 

581 12/11/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE 
OBRAS MN-113/10 DE D. LEONARDO SANDOVAL 
RAMÓN 

582 16/11/10 
AUTORIZACIÓN A PRODUCCIÓN CUARTO MILENIO 
PARA RODAJE CINEMATOGRÁFICO EN EL MUNICIPIO 

583 15/11/10 
DENEGACIÓN A YOLANDA ALONSO CABEZUELO 
LICENCIA PRIMERA OCUPACIÓN. 

584 15/11/10 
ACEPTACIÓN DE BAJA VOLUNTARIA DE Dª DIANA 
ARNAIZ JIMÉNEZ COMO EDUCADORA CASITA DE 
NIÑOS. 

585 15/11/10 
ORDEN MOVILIDAD FUNCIONAL DE Dª SUSANA 
SERRANO NAVARRO PARA REALIZAR FUNCIONES DE 
EDUCADORA EN LA CASITA DE NIÑOS 

586 17/11/10 
CONCESIÓN PLACA DE VADO Nº 285 A D. JUAN RAMÓN 
ALONSO GARCÍA EN AVDA. GENERALÍSIMO, 18 ACCESO 
POSTERIOR  CALLE ROMA 

587 16/11/10 APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA OBRA 
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MN-102/10 DE D. JUAN RAMÓN ALONSO GARCÍA POR 
COLOCACIÓN CONTENEDOR DE ESCOMBROS 

588 17/11/10 
CONCESIÓN PLACA DE VADO Nº 286 A Dº YOLANDA 
NÚÑEZ GASCÓN EN CALLE CAÑO VIEJO, 14 

589 18/11/10 
FACTURA DE DATA POR BAJA QUE FORMULA LA 
EMPRESA COLABORADORA DE RECAUDACIÓN 

590 18/11/10 
ANULACIÓN LIQUIDACIONES IBI URBANA DE Dª JULIA 
RODRÍGUEZ LOZANO EJERCICIOS 1998, 1999 Y 2000 

591 18/11/10 

COMUNICACIÓN A D. FEDERICO GARCÍA GÓMEZ QUE 
LA RECTIFICACIÓN SOLICITADA EN CUANTO A 
CATASTRO NO ES COMPETENCIA MUNICIPAL, SINO DE 
LA GERENCIA DE CATASTRO 

592 18/11/10 
ANULACIÓN RECARGOS E INTERESES IBI URBANA 2008 
DE D. JAVIER RAMÍREZ MARTÍN 

593 18/11/10 
APROBACIÓN CARGO PADRÓN 4º TRIMESTRE AÑO 2010 
TASA OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA CON PUESTOS 
MERCADILLO 

594 18/11/10 
SUSPENSIÓN Y ANULACIÓN EXPEDIENTE EJECUTIVO 
DE APREMIO A NOMBRE DE D. WILLAN EBELIO 
HERNÁNDEZ 

595 18/11/10 
APROBACIÓN PROYECTO OBRAS DE MEJORA Y 
CONSERVACIÓN DE CAMINOS RURALES. 

596 19/11/10 
APROBACIÓN FACTURAS DE HT. EXPOSICIONES Y 
MUSEOS, S.L. ELEMENTOS EXPOSITIVOS EN EL MUSEO 
CASA DEL TÍO BREVA  

597 22/11/10 
APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 
“GENERACIÓN DE CRÉDITO MAYORES INGRESOS”  (EXP. 
05-10) 

598 22/11/10 
DESESTIMACIÓN ALEGACIONES PERMISO MATERNAL A 
Dª CRISTINA PEÑA QUIRÓS ( EDUCADORA CASITA 
NIÑOS) 

599 22/11/10 

AUTORIZACIÓN DEVOLUCIÓN FIANZA DEFINITIVA A 
VIRTÓN, S.A. PRESENTADA CON EL PROYECTO: 
PAVIMENTACIÓN, ABASTECIMIENTO DE AGUA Y 
ALUMBRADO DE CALLES: CADALSO DE LOS VIDRIOS, 
TAJO, GUADIANA, EBRO, DUERO, GUADALQUIVIR, 
ARROYO …. 

600 22/11/10 
CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO DE 26 DE 
NOVIEMBRE  

 
QUINTO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS ÚLTIMAS 

RESOLUCIONES DE LOS CONCEJALES DELEGADOS. 
 

 
NÚMERO FECHA CONCEPTO 

95/10 20/09/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-97/10 DE 
MARIANNELLA QUINTANILLA GARCÍA 
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96/10 24/09/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-87/10 DE 
SALVADOR GASCÓN 

97/10 30/09/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-102/10 A Dª 
ROCÍO LÓPEZ SERRANO 

98/10 01/10/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-48/10 A D. 
MIGUEL GARRIDO LOZANO 

99/10 06/10/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-104/10 A D. 
LÁZARO FERNÁNDEZ CASTELLANOS 

100/10 18/10/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-105/10 A Dª 
MARTA GARCÍA GASCÓN Y D. AGUSTÍN GARCÍA 
VAQUERO 

101/10 19/10/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-107/10 A D. 
JAIME FRESNO SÁNCHEZ 

102/10 21/10/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MY/10/10 A D. JOSÉ 
IGNACIO GARCÍA OCHOA, EN REPRESENTACIÓN 
DE Dª PILAR GARCÍA AGUDO 

103/10 22/10/10 
DENEGACIÓN LICENCIA OBRAS MN-108/10 A Dª 
M. VICTORIA FRESNO GALÁN 

103/10 22/10/10 
DENEGACIÓN LICENCIA OBRAS MN-108/10 A Dª 
M. VICTORIA FRESNO GALÁN 

104/10 22/10/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-94/10 A D. 
HIPÓLITO RODRÍGUEZ NÚÑEZ 

105/10 22/10/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-101/10 A Dª 
ISABEL MESA CAUVERA 

106/10 25/10/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MY-11/10 A Dª 
YOANA GASCÓN PEREIRA 

107/10 03/11/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-113/10 A D. 
LEONARDO SANDOVAL RAMÓN 

108/10 11/11/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-98/10 A D. 
JUAN ANTONIO SALVATIERRA ALONSO 

109/10 11/11/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-110/10 A Dª 
MARIA DOLORES GÓMEZ ANTÓN 

110/10 16/11/10 

CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-102/10 A D. 
JUAN RAMÓN ALONSO GARCÍA, PARA 
ACONDICIONAR PATIO Y TRASTERO Y 
REQUERIMIENTO INFORME ARQUEOLÓGICO 
PARA PISCINA 

111/10 19/11/10 
DENEGACIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-106/10 A 
D. FEDERICO GARCÍA GÓMEZ. 

 
SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 TURNO DEL SR. ALCALDE D. PEDRO LUIS DORADO DEL 
ÁLAMO. 
 
 El Sr. Alcalde toma la palabra para contestar a una pregunta que en la 
anterior sesión plenaria le formuló la Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo 
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sobre el lugar que tiene asignado la Policía Local para el estacionamiento del 
vehículo municipal y la necesidad de tramitar un vado, indicando que no se ha 
realizado el rebaje del bordillo porque existe un proyecto de reforma de la 
travesía de la M-507 en su paso por Villamanta aprobado por la Comunidad de 
Madrid en el cual ya se incluye el mismo, así como la previsión de nuevos 
semáforos y badenes, invitando a la Sra. Concejala a examinar el mismo, el cual 
está contenido en un C.D debido a su extensión. 
 La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo repone que dicho proyecto lo 
conoce porque fue planteado por el anterior equipo de gobierno. 
 El Sr. Alcalde añade que es una casualidad que los técnicos tuvieran en la 
cabeza el proyecto del anterior equipo de gobierno porque, en primer lugar, la 
Sra. Concejala no ha visto el mismo porque el C.D está en el Ayuntamiento, si 
bien él le enseñó en su día un boceto, pero que, en segundo lugar, el proyecto 
completo no lo ha podido ver porque no lo ha solicitado y si ha logrado verlo sin 
su autorización, la Sra. Concejala tendría algún problema.  
 La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo mantiene que la pregunta que en 
su día formuló no ha sido contestada del todo porque, en cualquier caso, se debería de 
evitar que con el vehículo de la Policía Local se sigan cometiendo infracciones. 
 El Sr. Alcalde responde que no se está cometiendo ninguna infracción 
porque cuando se concede un vado por paso de carruajes no es obligatorio el 
rebaje de la acera. 
 La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo expone que ni siquiera existe un 
vado. 
 El Sr. Alcalde manifiesta que la acera es dominio público del 
Ayuntamiento y que por ese motivo no hay necesidad de que el Ayuntamiento 
coloque placas de vado en sus locales. 
 
 TURNO DE LA SRA. CONCEJALA DÑA. Mª OLGA PÉREZ CALVO. 

 
1.- La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo pide la palabra para 

preguntar al Sr. Alcalde cómo se encuentra la deuda que este Ayuntamiento 
tiene con la Mancomunidad en el tema de los servicios sociales y de recogida de 
residuos, porque la última noticia de la que ha tenido conocimiento es del mes 
de julio. 

El Sr. Alcalde responde que se mantuvo una reunión en el seno de la 
Mancomunidad porque el principal problema es que la Comunidad de Madrid todavía 
no ha concedido la subvención pertinente en el tema de servicios sociales, por lo que se 
está llevando a cabo el servicio gracias a las aportaciones de los Ayuntamientos. 
Continúa su exposición manifestando que todos los municipios que conforman la 
Mancomunidad tienen deudas con la misma en mayor o menor proporción, afirmando 
que los únicos municipios que puntualmente pagan la basura son Villamanta y 
Villamantilla, si bien en asuntos sociales efectivamente este Ayuntamiento debe las 
cuotas de los años 2.009 y 2.010, pero que en el servicio de recogida de residuos esta 
Entidad tiene domiciliado el cobro y se encuentra al corriente de pago, no obstante 
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reconoce que la mercantil “Urbaser” no ha pasado al cobro los tres primeros recibos del 
año porque espera a conocer la subida concreta del IPC, por lo que se le ha dicho que no 
actúe así y que pase al cobro el recibo correspondiente, con o sin el incremento del IPC. 
Añade con respecto a los servicios sociales que Villamanta debe el año 2.008, 2.009 y lo 
que se lleva del año en curso, pero que, por otro lado, tampoco se ha recibido la 
subvención. 

La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo repone que en todo caso será 
“Urbaser” quien pase a la Mancomunidad los recibos, preguntando al Sr. 
Alcalde si es la Mancomunidad quien no pasa los recibos al Ayuntamiento de 
Villamanta. 

El Sr. Alcalde señala que “Urbaser” pasa los recibos a la Mancomunidad y ésta, 
a su vez, al Ayuntamiento de Villamanta, y que es la Mancomunidad quien no pasa 
mensualmente los recibos, pero que esta Corporación no tiene ningún problema en 
pagarlos. 

La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo señala que ha formulado 
esta pregunta porque no sabía si se iban a seguir cubriendo los servicios. 

El Sr. Alcalde responde que los servicios se seguirán prestando, sin ninguna 
duda. 

 
2.- La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo, por otro lado, desea 

hacer un comentario sobre el último Pleno que se ha celebrado llamando la 
atención sobre el hecho de que se interrumpiera el mismo en el punto de los 
ruegos y preguntas por parte de los señores Concejales, cuando lo más adecuado 
es que hubiera mediado un consenso entre los miembros de la Corporación, y no 
que se hiciera por una cuestión personal, según parece, porque se ha privado el 
derecho a la información durante dos meses. 

El Sr. Alcalde repone que no se interrumpió el Pleno porque se dijo que no se iba 
a contestar a ninguna pregunta por parte de los Concejales, por un motivo personal del 
Sr. Secretario. 

 La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo objeta que los ruegos y 
preguntas de los Concejales están dentro de un punto del orden del día en un 
Pleno. 

El Sr. Alcalde señala que antes de iniciarse la sesión se lo consultó a la Sra. 
Portavoz del Grupo municipal “Partido Popular de Villamanta” Dña. Nuria Bullido 
Domínguez, y que antes de que la Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo formulara 
la pregunta le pidió disculpas manifestándole el problema que existía, circunstancia que 
fue aceptada por su parte. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez, por alusiones, interviene 
para manifestar que cuando el Sr. Alcalde le comentó esa circunstancia personal del Sr. 
Secretario entendió que se tardara lo menos posible en el turno de ruegos y preguntas, 
como deferencia hacia el Sr. Secretario. 

El Sr. Alcalde responde que no está obligado por la ley a contestar a ninguna 
pregunta porque siempre le queda la facultad de responder en el próximo Pleno, porque 
sólo cabría responder a las mismas si se han presentado por registro de entrada con 24 
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horas de antelación, según el Reglamento de organización y funcionamiento interno, 
preguntando a la Sra. Concejala adónde quiere llegar. 

La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo ruega al Sr. Alcalde que 
estas circunstancias se comuniquen, no sólo a un Concejal, sino a todos los 
miembros de la Corporación. 

El Sr. Alcalde repone que cuando llegó a la Sala lo manifestó públicamente. 
La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo indica que ella no estaba. 

Añade que posteriormente se enteró que se trataba de un motivo personal del 
Sr. Secretario y que, en cualquier caso, si había ese problema se podría haber 
nombrado un Secretario accidental, por lo que el Sr. Secretario podría haberse 
marchado antes. 

 
 TURNO DE LA SRA. CONCEJALA DÑA. NURIA BULLIDO 
DOMÍNGUEZ. 
 
 1.- La Sra. Concejala Portavoz del Grupo municipal “Partido Popular de 
Villamanta” Dña. Nuria Bullido Domínguez pide la palabra solicitando al Sr. 
Alcalde que confirme que este Ayuntamiento debe los servicios sociales de los 
años 2.008, 2.009 y 2.010, y tres recibos de la basura del año 2.010. 
 El Sr. Alcalde responde que es correcto, si bien se debe además un recibo de 
basura del año 2.009. 
 El Sr. Concejal responsable del Área de Hacienda D. Valentín Pereira Fresno 
interviene para aclarar que se deben a la Mancomunidad el recibo del mes de enero del 
año 2.008, el recibo del mes de enero del año 2.009 y los recibos de los meses de enero, 
febrero y marzo del año 2.010. Añade que el motivo es, aparte de las dificultades 
económicas que todo el mundo pueda tener, que la empresa “Urbaser” (y se le ha 
comunicado por escrito por parte de la Mancomunidad) cuando llega el primer recibo del 
año no lo pasa porque espera al mes de febrero para hacer la adecuación del IPC, si bien 
al final transcurren tres o cuatro meses hasta que se cargan los recibos. Prosigue su 
intervención exponiendo que desde la Mancomunidad se le ha expuesto a esta mercantil 
que pase los recibos a primeros de año con los importes del ejercicio anterior y que 
posteriormente, en el mes de abril, se carguen los picos de diferencia, pero que desconoce 
el motivo por el que no se hace así. A continuación manifiesta que todos los años se 
dejaba de abonar el mes de enero porque la persona que se ocupaba de la Secretaría 
Accidental de la Mancomunidad se preocupaba de llamar, pero que en el año 2.010 ha 
habido un cambio de persona, por lo que no se ha llamado a la empresa “URBASER” 
hasta que no han pasado dos meses y medio; por eso, en el año 2.010 se han quedado 
pendientes tres recibos. Finaliza su intervención, indicando con respecto a los servicios 
sociales que ciertamente se deben los años 2.008, 2.009 y que todavía no se ha generado 
el recibo del año 2.010, pero que en definitiva estos servicios dependen de la subvención 
de la Comunidad de Madrid, manifestando que ésta ingresó la cantidad de 29.000 euros 
al Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra en lugar de a la Mancomunidad de Servicios 
Sociales “El Alberche”, por lo que todavía se está pendiente de que este dinero se ingrese 
por la Tesorería de la Comunidad de Madrid, pues ya ha sido devuelto por el 
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Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra, por lo que se imagina que se ingresará el día 31 
de diciembre del presente, como viene haciendo la Comunidad de Madrid, pues es la 
fecha tope, si bien, afirma que hasta el momento todo el mundo ha cobrado su nómina, a 
diferencia de otros municipios en los que está habiendo problemas de tesorería. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez puntualiza que se 
deben cinco recibos de la Mancomunidad en cuanto a la recogida de basuras 
que equivale más o menos a 15.000 euros, más 54.000 euros aproximadamente 
por los tres años de servicios sociales. Acto seguido pregunta al Sr. Tesorero 
municipal por la deuda que actualmente tiene este Ayuntamiento con la 
mercantil “IBERDROLA, S.A”. 
 El Sr. Concejal D. Valentín Pereira Fresno responde que aproximadamente la 
deuda puede ser de unos 13.000 euros, si bien es posible que al final sea “IBERDROLA, 
S.A” quien deba dinero a este Ayuntamiento por otra serie de temas. 
 El Sr. Alcalde, sobre esto último, añade que habló con el Gerente porque desde el 
día 01 de enero de 2.010 se estaba cobrando al Ayuntamiento una factura de 9.000 euros 
por elevación de agua sin tomar la lectura, por lo que se le pidió que se leyera, sin que 
hasta la fecha se haya contestado, por lo que posiblemente sea “IBERDROLA, S.A” 
quien deba dinero a este Ayuntamiento. Prosigue su intervención exponiendo que en el 
mes de septiembre se han firmado nuevos contratos con la mercantil “IBERDROLA, 
S.A” habiendo acudido al mercado libre y cuando antes se pagaba 0,40 euros/kilovatio 
ahora se va a cobrar a 0,12 euros. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
si la lectura estimada incorrecta a la que antes se ha aludido se ha llevado a cabo 
en un solo contrato o en todos. 
 El Sr. Alcalde responde que la lectura estimativa sólo se ha realizado en cuanto a 
la elevación del agua, habiendo pagado el Ayuntamiento facturas de 9.000 euros 
mensuales, por lo que se ha pedido explicaciones al Sr. Gerente, pero que este todavía no 
ha contestado. Prosigue su intervención el Sr. Alcalde indicando que al bajar ahora el 
precio por kilovatio se está produciendo un ahorro de un 35 al 40 por 100, si bien todavía 
queda compensar esas facturas pagadas con precios estimados donde se ha cobrado de 
más. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez al hilo de esto último 
pregunta al Sr. Alcalde cómo se encuentra el problema que existía con 
“IBERDROLA, S.A” por un contador inexistente, por el cual se han generado 
recibos los cuales han sido abonados por el Ayuntamiento. 
 El Sr. Alcalde responde que el asunto está en manos del Letrado del 
Ayuntamiento, manteniendo que “IBERDROLA, S.A” se hace cargo de los recibos de 
los últimos cuatro años, que fueron los que se compensaron cuando se firmó el convenio, 
si bien con respecto al resto de la deuda, habrá que sentarse a negociar pues “es mejor un 
mal acuerdo que un buen juicio”. Continúa su exposición el Sr. Alcalde exponiendo que 
la deuda que este Ayuntamiento arrastraba desde el año 2.008 de 98.000 euros se está 
pagando religiosamente, además de los 70.000 euros que ha habido que abonar por el 
reintegro de la subvención de la Casa de la Bomba. 
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 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
cuál es la deuda actual de este Ayuntamiento con la empresa de recaudación 
“HEALPO, S.L”. 
 El Sr. Concejal D. Valentín Pereira Fresno, como Tesorero, responde que se debe 
todo el año 2.009 y hasta septiembre del año 2.010. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez repone que ha visto 
escritos en el Ayuntamiento donde se refleja que la deuda asciende a 90.000 
euros. 
 El Sr. Concejal D. Valentín Pereira Fresno indica que no está del todo claro pues 
las facturas se emiten por la empresa y después, en las formalizaciones, te ponen lo que 
quieren, por lo que se está estudiando, si bien se les propuso que se fueran quedando con 
lo que se recaudara en vía ejecutiva manifestándose conforme la empresa en un primer 
momento, no obstante ahora no están tan conformes porque después de seis meses casi 
no han recaudado nada. 
 El Sr. Alcalde interviene para precisar que del año 2.009 a la mercantil 
“HEALPO, S.L”se le debe 31.360,49 euros, sólo de la ejecutiva. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez mantiene que también 
se reclama alguna cantidad del año 2.008. 
 El Sr. Concejal D. Valentín Pereira Fresno responde que reclaman el pago de 
algunas facturas pequeñas de los años 2.007 y 2.008, como gastos de gestión por envío 
de certificados, sin que ahora pueda precisarlo. 
 El Sr. Alcalde interviene para aclarar que la facturación de “HEALPO, S.L” es 
de aproximadamente 30.000 euros anuales, cuando lo que está pendiente de recaudación 
en vía ejecutiva es de 350.000 euros, por lo que se les expuso que si se cobraban los 
350.000 euros se abonarían las facturas pendientes sin ningún problema porque ellos 
tienen la obligación de cobrar los tributos en vía ejecutiva. Continúa su exposición 
indicando que actualmente el Ayuntamiento de Villamanta está llevando la recaudación 
de los impuestos en período voluntario y que, una vez que se comunique por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria la firma del Convenio, será esta quien lleve la 
recaudación en vía ejecutiva practicándose los embargos correspondientes. Finaliza su 
intervención el Sr. Alcalde exponiendo que dentro del año 2.010 se debe a la mercantil 
“HEALPO, S.L” la recaudación de la basura, vados y vehículos, porque la recaudación 
del IBI se ha llevado a cabo por el Ayuntamiento habiéndose producido hasta el momento 
una devolución de 60.000 euros vía domiciliaciones por este impuesto, si bien todavía no 
ha finalizado el plazo del período voluntario, manteniendo que muchos solicitarán el 
fraccionamiento de la deuda. 
 
 2.- La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. 
Alcalde por qué no se ha traído a este Pleno la resolución de las alegaciones 
presentadas contra la nueva Tasa de basuras. 
 El Sr. Alcalde responde que las alegaciones deben ir dirigidas al órgano que 
aprobó inicialmente la Ordenanza y no al Sr. Alcalde, si bien obtendrá por parte del Sr. 
Alcalde una contestación. 
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 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
si no ha habido tiempo suficiente para comunicar, con anterioridad a este Pleno, 
que las alegaciones se han dirigido contra un órgano incompetente. 
 El Sr. Alcalde responde que la Sra. Concejala conoce perfectamente que todas las 
alegaciones contra una Ordenanza deben ir dirigidas contra el órgano que las aprueba, 
es decir, el Pleno. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
por qué llevó a un Pleno las anteriores alegaciones, que iban dirigidas de la 
misma forma. 
 El Sr. Alcalde responde que porque iban dirigidas al Pleno. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pide al Sr. Alcalde 
revisar todas las alegaciones que en la anterior legislatura presentó de la misma 
forma el Grupo municipal “Partido Socialista de Villamanta” y que finalmente 
fueron debatidas en el Pleno, manifestando sobre el escrito de alegaciones ahora 
presentado por su grupo que su texto es legible y que el Sr. Alcalde ha 
entendido perfectamente lo que con ello se perseguía, pero lo que pasa es que no 
le ha interesado traerlas a este Pleno porque la subida de impuestos no es 
agradable para nadie. 
 El Sr. Alcalde señala que tiene la contestación a las alegaciones pero que, como 
entendía que estaban mal dirigidas, hizo la consulta al Sr. Secretario del Ayuntamiento, 
quien le contestó que deberían ir dirigidas al Pleno, como órgano competente. 
 
 3.- La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. 
Alcalde cómo van las obras incluidas dentro del PRISMA 2.008-2.011, y por qué 
se ha alargado en el tiempo la actuación, en un principio sencilla, de la calle 
Doctor Carrasco Ortiz, interpelando además al Sr. Alcalde sobre las obras de la 
calle José Juan Aracil, que actualmente están paralizadas. 
 El Sr. Alcalde responde con respecto a las obras de las calles Fuente Grande y 
Nazarín que el primer tramo está prácticamente terminado, si bien faltan algunos 
remates, y que el próximo lunes comienzan las obras desde la carretera hacia arriba, 
indicando que cree que el plazo de ejecución son cuatro meses. Continúa su intervención 
aclarando sobre esta obra que la ejecución de la misma la lleva la Dirección General de 
Cooperación con la Administración Local de la Comunidad de Madrid mediante un 
técnico asignado por  D. Juan Manuel Espinosa, quien pertenece a dicha 
Administración, manifestando a continuación el Sr. Alcalde que estas obras se están 
realizando correctamente y en plazo. En torno a las obras de la calle Doctor Carrasco 
Ortiz, el Sr. Alcalde matiza que, a diferencia de la anterior, la Comunidad de Madrid no 
ha asignado técnico director, por lo que las obras las está dirigiendo el mismo Arquitecto 
redactor del proyecto, junto con una coordinadora, siendo esta última  quien realmente  
está dirigiendo aquéllas pero que este Ayuntamiento nada puede hacer, sino protestar y 
remitir por escrito los aspectos en los que no se está de acuerdo, como por ejemplo que se 
les había olvidado introducir un sumidero, enganchar un colector, y la realización de 
una rampa que ya se les ha dicho que la quiten, pero que la misma Comunidad de 
Madrid ha dicho que las obras las dirigen ellos a través de “ARPEGIO”, y cuando llegue 
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su momento, este Ayuntamiento hará las reclamaciones pertinentes sobre lo que no le 
guste. Continúa su exposición el Sr. Alcalde manifestando que el plazo de ejecución de 
esta última obra son dos meses, por lo que deben finalizar el próximo día 17 de diciembre 
de 2.010, pero que dichas obras no son dirigidas por este Ayuntamiento, por lo que serán 
los mismos técnicos de la Comunidad de Madrid quienes decidan si van a sancionar a la 
constructora por sus incumplimientos. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez repone al Sr. Alcalde 
que siempre ha sido así y que en otras ocasiones el mismo Alcalde ha pedido 
explicaciones al anterior equipo de gobierno, pero que no se puede hacer otra 
cosa. 
 El Sr. Alcalde explica que la dirección de las obras la lleva la Comunidad de 
Madrid pero que, como es el Ayuntamiento quien va a recepcionar las mismas, 
denunciará todo aquello en lo que no se está de acuerdo. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez repone al Sr. Alcalde 
que ahora ve cómo funcionan las obras de PRISMA porque anteriormente 
reclamaba al Ayuntamiento. 
 El Sr. Alcalde expone que anteriormente ha reclamado al Ayuntamiento el que 
se estuviera más encima de las obras. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez reprocha al Sr. Alcalde 
que no se ha estado muy encima de estas obras cuando por parte de la 
constructora no se han puesto los sumideros. 
 El Sr. Alcalde manifiesta, poniendo como testigos a sus Concejales, que se han 
reclamado a la empresa todos los errores que se hayan podido ir cometiendo, y que la 
mercantil que está dirigiendo las obras “FREEMADRID” en cierta ocasión le dijo que 
había que ejecutar el Proyecto y que sólo obedecía a instrucciones y órdenes de 
“ARPEGIO”. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez repone al Sr. Alcalde 
que fue él quien aprobó el Proyecto y que si no vio que el sumidero estaba así, 
preguntándole además por la ejecución de la rampa. 
 El Sr. Alcalde mantiene que el sumidero figura en el proyecto y que se trató de 
un olvido por parte de la empresa que está ejecutando las obras, añadiendo con respecto a 
la rampa que ha habido una equivocación por parte del Arquitecto director de las obras, 
circunstancia que fue reconocida por él mismo en una reunión que mantuvo el jueves a 
la que también asistieron el Arquitecto asesor de este Ayuntamiento y representantes de 
la empresa contratista; de ahí, que ésta se comprometiera a levantar las obras y reponer 
la rampa. Finaliza esta intervención el Sr. Alcalde reiterando que si las obras se 
hubieran llevado por el Ayuntamiento de Villamanta no hubiera sucedido esto porque se 
están dando las órdenes pertinentes todos los días. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
si la fecha de finalización de las obras (17 de diciembre de 2.010) se ha fijado 
antes de las labores de subsanación. 
 El Sr. Alcalde responde que el plazo comienza cuando se firma el Acta de 
comprobación del replanteo y, según le dijeron ayer, el plazo de finalización de las obras 
es el 17 de diciembre de 2.010 porque los defectos en la urbanización entran dentro del 
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plazo de ejecución, siendo la mercantil “ARPEGIO” quien debe preguntar a la empresa 
adjudicataria por qué no han terminado en tiempo y forma. 
 
 4.- La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez dirigiéndose al Sr. 
Concejal Delegado de Medio Ambiente D. Rodolfo Núñez Muñoz expone que 
en una sesión plenaria anterior se aprobó una modificación presupuestaria para 
el arreglo de un camino, preguntándole a continuación si se han adjudicado las 
obras o si han comenzado ya las mismas o en qué situación se encuentra el 
expediente. 
 El Sr. Concejal Delegado de Medio Ambiente D. Rodolfo Núñez Muñoz 
responde que efectivamente se ha efectuado una modificación presupuestaria para 
arreglar el camino, como primer paso, siendo necesario a continuación la petición de 
algún presupuesto que cumpla las exigencias del expediente, para posteriormente 
presentar una solicitud al Sr. Alcalde para que adjudique las obras, añadiendo este 
Concejal que él ha realizado la parte que le toca y que la citada solicitud está hecha por 
Providencia; de ahí que le gustaría preguntar al Sr. Alcalde al igual que ha hecho la Sra. 
Bullido por qué no se han adjudicado todavía las obras. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez interviene para 
exponer que según cree, una vez aprobada definitivamente la modificación 
presupuestaria, no es necesario invitar a varias empresas para la licitación, sino 
que se podría presentar directamente el presupuesto, al tratarse de una obra 
menor, para la adjudicación por el Sr. Alcalde. A continuación, la Sra. Concejala 
reitera la pregunta de en qué situación está el expediente. 
 El Sr. Alcalde responde que tiene conocimiento de la aprobación definitiva de la 
modificación presupuestaria y de la Providencia a la que ha aludido anteriormente el Sr. 
Concejal D. Rodolfo Núñez, habiéndose presentado tres ofertas, las cuales han sido 
objeto de estudio por la Alcaldía, pero que ha ordenado a los técnicos municipales que 
hagan una valoración objetiva del coste del camino.  
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
si no se había realizado esa valoración objetiva con anterioridad. 
 El Sr. Alcalde responde que no, porque sólo había tres presupuestos; añadiendo 
que los técnicos municipales van a realizar la valoración de ese camino y de dos caminos 
más, y que todavía no se lo han dado. Continúa su exposición el Sr. Alcalde explicando 
que está viendo si los presupuestos se ajustan a la realidad, que es lo primero que debe 
hacerse antes de ejecutar unas obras, aclarando que si los presupuestos presentados no se 
ajustan a aquélla, pedirá otros nuevos sobre la valoración objetiva realizada por los 
técnicos municipales. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
en qué se ha basado el equipo de gobierno para plantear en su día la 
modificación presupuestaria que posteriormente se aprobó, porque ella 
entendió que había una valoración técnica 
 El Sr. Alcalde responde que se pidieron presupuestos a varias empresas para 
sondear el mercado. 
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 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez interviene entonces 
para matizar que posiblemente no había necesidad de realizar la modificación 
presupuestaria que se aprobó porque a lo mejor los presupuestos solicitados van 
pasados de precio. 
 El Sr. Alcalde repone que cree que los presupuestos presentados se van a quedar 
cortos. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
si entonces va a hacer otra modificación presupuestaria. 
 El Sr. Alcalde responde que no se va a hacer otra modificación presupuestaria 
porque con los 9.000 euros se va a ejecutar el camino hasta donde se llegue, pero que él 
es partidario de no tapar baches porque, si se puede arreglar un kilómetro de camino en 
condiciones, se hará y, si queda parte del camino sin arreglar, se puede ejecutar dentro 
del presupuesto del ejercicio 2.011. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
si estas obras van a finalizar antes de que termine este año. 
 El Sr. Alcalde responde que no se van a ejecutar las obras en este año porque, 
una vez que obtenga la valoración por parte de los técnicos municipales, habrá que 
realizar un Proyecto y un Estudio de Seguridad, que no se hace en 15 días, para después 
adjudicar las obras. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez indica al Sr. Alcalde 
que los presupuestos de las empresas estaban en el Ayuntamiento antes del 
Pleno del mes de septiembre. 
 El Sr. Alcalde expone que el Sr. Concejal Delegado de Medio Ambiente ha hecho 
bien su trabajo porque ha pedido tres presupuestos a tres empresas, cuando con un solo 
presupuesto hubiera valido, pero que él sabe que a la Alcaldía para este tipo de obras le 
gusta solicitar al menos tres presupuestos, siendo el segundo paso para la adjudicación 
la consulta al Sr. Secretario-Interventor para ver si existe partida presupuestaria y 
dinero para acometer dichas obras. 
 
 TURNO DEL SR. CONCEJAL D. RODOLFO NÚÑEZ MUÑOZ. 
 
 El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz pide la palabra para exponer 
que ha llegado a un compromiso con los vecinos de Villamanta para preparar 
una Ordenanza reguladora de Subvenciones, habiendo presentado el texto de la 
misma el pasado lunes para que fuera debatida en este Pleno, preguntando al Sr. 
Alcalde por qué razón no se ha traído a este Pleno. 
 El Sr. Alcalde responde que cuando se reúna la Comisión Informativa formada 
por todos los grupos políticos y se debata la misma se presentará en un Pleno, como se 
ha hecho hasta ahora con todas las Ordenanzas. 
 El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz repone que no ha sido así en 
todos los casos, como por ejemplo con la Ordenanza de Basura. 
 El Sr. Alcalde subraya que la Ordenanza de Basura se sometió a una reunión. 
 El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz mantiene que esa reunión fue 
“a posteriori”. 
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 La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo interviene para exponer que ella 
no dispone del texto de la Ordenanza. 
 El Sr. Alcalde indica que la Ordenanza la ha presentado el Grupo mixto, 
si bien se entregará un ejemplar de la misma a cada grupo. 
 El Sr. Alcalde comenta que ha leído la Ordenanza y que considera que hay que 
mejorar ciertas cosas, y que por eso convocará la Comisión Informativa pertinente con la 
presencia de representantes de los distintos grupos políticos para estudiarla caso por 
caso. Añade el Sr. Alcalde que lo mismo sucederá con la Ordenanza reguladora de la 
Bolsa de Trabajo que también hay la intención de llevarla al próximo Pleno. 
 El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz ruega al Sr. Alcalde que lo 
mismo se haga con todas las Ordenanzas porque esto no se ha hecho nunca. 

  
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a 

las 20 : 50 horas, del día en que comenzó, de lo que yo, como Secretario, certifico 
y doy fe. 
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